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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:  110013343 062 2023 00279 00 

 

Demandante:  MARY ISABEL PINEDA PÁEZ 

 

Demandados:   DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ - SECRETARÍA DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL Y OTRO 

 

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA 

 

AUTO INADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

En primer lugar, se debe aclarar que, si bien la demanda del presente asunto fue admitida 

en contra de la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ - SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL, se debe aclarar que quien ostenta la personería jurídica de dicha entidad es el 

DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ - SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL y, por 

tanto, desde este momento se tendrá como parte demandada al último en mención.   

 

El apoderado de parte demandada DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ - SECRETARÍA DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL junto con el escrito de contestación de la demanda solicitó el 

llamamiento en garantía de la sociedad ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

(Expediente SAMAI – 22 y 24). 

 

Una vez revisado el expediente, el Despacho se ve exhortado a inadmitir el llamamiento 

en garantía en los siguientes términos: 

 

Se debe aportar el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

Aseguradora Solidaria de Colombia con una vigencia no mayor a treinta (30) días de 

expedición por parte de la Cámara de Comercio.  

 

De igual manera, se debe aportar el poder otorgado por la entidad, el cual debe contar con 

la nota de presentación personal o la prueba de haberse conferido a través de mensaje de 

datos, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022:  

 

“ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 

se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C. – SECCIÓN TERCERA– 

 

Por anotación en ESTADO N° 36 se notificó a las partes la providencia 

hoy 26 de septiembre de 2024, a las ocho de la mañana (8:00) 

 
 

 

 

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. – SECCIÓN TERCERA– 

SECRETARIA 

Bogotá ______________________ en la fecha se deja constancia que se dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 de la ley 1437 de 2011, 

enviando un mensaje de datos a quienes hayan suministrado su dirección de 

correo electrónico. 

 

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil deberán ser 

remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales.” 

 

Asimismo, junto con el poder, se deberán adjuntar los documentos que acrediten que quién 

otorga el poder tiene la facultad para hacerlo.  

 

En mérito de lo anterior, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el llamamiento en garantía formulado por la parte demandada 

DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ - SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandada DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ - 

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL el término de diez (10) días contados a partir 

de la notificación del presente auto, para subsanar el llamamiento en garantía. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 

MARÍA DEL TRÁNSITO HIGUERA GUÍO 

JUEZA 
FSC 

  

 

  

 

 

 

Firmado Por:

Maria Del Transito Higuera Guio

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

62

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 0b5c6c9ca63bf35b70195e41cd6888625a6fffacc3f9c2f23b517f35d9324a2b

Documento generado en 25/09/2024 03:11:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


